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Metepec, México, a 19 de agosto de 2021 
Oficio número SEDUO-CI-0925/2021 

 
CIUDADANO 
PRESENTE 
 
De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 
50, 51, 53 fracciones II y VI, 150, 160, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted lo 
siguiente: 
 
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00261/SOPEM/IP/2021, 

a través del cual se requiere: 
 

“Remitir los Planos Geometricos y los cálculos estructurales del Proyecto de la ampliación de 
la Autopista Naucalpan Ecatepec que se está construyendo en el tramo de la carretera México 
Pachuca con dirección a la que será la autopista Naucalpan Ecatepec” (sic) 

 

Al respecto, le informo que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos referidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, el cual a la letra señala: 
 

“Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los 
centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, 
las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas 
metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las 
acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad.  
 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo;  
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, vivienda y obra pública;  
III. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales 
de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven;  
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano;  
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población 
y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los 
planes regionales;  
VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población 
del Estado;  
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda 
y construcciones, así como que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios 
relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;  
VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo 
urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución;  
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IX. Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o 
mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda 
preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su gestión y 
ejecución;  
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado;  
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con 
la participación que corresponda a los municipios;  
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los municipios 
otorguen licencias de construcción de vivienda o industria;  
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas 
territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades;  
XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, reservas, 
destinos y usos del suelo;  
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar 
proyectos para su financiamiento;  
XVII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas y 
rurales, así como determinar la apertura o modificación de vías públicas;  
XVIII. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten 
asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la 
Participación de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con el 
Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el Gobernador 
del Estado, y vigilar su ejecución;  
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la 
Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para 
atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano;  
XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, programas orientados 
al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la entidad;  
XXII. Convocar a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos 
de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna comisión 
metropolitana cuando así resulte necesario;  
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones 
metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y 
estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque 
metropolitano;  
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los 
trabajos de las comisiones metropolitanas; 
XXV. Integrar y coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas que correspondan a 
las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la 
Administración Pública Estatal;  
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones 
metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su competencia;  
XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar los proyectos de inversión metropolitanos, 
estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando así se 
convenga con los municipios involucrados;  
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XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la 
Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad, así como de 
aquéllas que se deriven de los programas de las comisiones metropolitanas;  
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a los municipios conurbados en asuntos de carácter 
metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan sus programas 
de infraestructura y equipamiento urbano;  
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y 
programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad mexiquense;  
XXXI. Expedir la evaluación técnica de impacto en materia urbana de conformidad a los 
ordenamientos jurídicos aplicables y emitir, a través de la Comisión del Agua del Estado de 
México, la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como la de 
agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales;  
XXXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo 
beneficio, financieros o sociales representen un ahorro financiero para el Estado, una mejora 
sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o 
cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos podrán ser realizados por 
instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
XXXIII. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas;  
XXXIV. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al 
desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades;  
XXXV. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que 
deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como 
adjudicarlas, cancelarlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre;  
XXXVI. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción 
de obras públicas;  
XXXVII. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de 
agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el 
desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades;  
XXXVIII. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y 
administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo;  
XXXIX. Controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado;  
XL. Administrar en conjunto con la Secretaría de Finanzas los fideicomisos de infraestructura 
del Gobierno del Estado de acuerdo con el Plan Anual y Sexenal de Obras;  
XLI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Impacto Estatal.  
XLII. Coordinar la política estatal de fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano 
en el Estado de México, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables, y  
XLIII. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

Del precepto citado, se advierte que dentro de las facultades y/o atribuciones de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra, no se encuentran las relacionadas con la solicitud de referencia, 
configurándose la notoria incompetencia para atender la misma, lo anterior, de conformidad con 
el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 

No obstante, se precisa que el sujeto obligado que pudiera ser competente para conocer la 
presente solicitud es el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 
del Estado de México, lo anterior, en términos de los artículos 17.5 fracción IV y 17.70 del Libro 
Décimo Séptimo del Código Administrativo del Estado de México. 
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En este sentido, el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto coordinar los programas y acciones relacionados 
con la infraestructura vial de cuota; efectuar investigaciones y estudios que permitan, al 

Gobierno del Estado, sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades 
federales en materia aeroportuaria; construir, rehabilitar conservar y dar mantenimiento a 
aeródromos, rampas de despegue y aterrizaje de aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras 
análogas, con o sin motor; aeropistas y helipuertos así como administrar, operar y explotarlos en 
los términos que dispongan las leyes aplicables, los títulos de concesión respectivos o los 
contratos que se firmen para la prestación de esos servicios a terceros. 

 
Cabe señalar que, para el cumplimiento de su objeto, tiene entre sus atribuciones el proponer y 
ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, 
administración, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial de cuota; celebrar 
contratos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura vial; promover y fomentar 
la participación de la iniciativa privada en la construcción, administración, operación, 
mantenimiento, rehabilitación y conservación de infraestructura vial; presentar a la consideración 
de la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, proyectos sustentados de 
otorgamiento, ampliación o modificación del plazo de las concesiones para la construcción, 
administración, operación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura vial, 
así como de la terminación anticipada, revocación o rescate de dichas concesiones; 
instrumentar, en auxilio de la Secretaría, cuando así se le requiera, los procedimientos de 
licitación pública para el otorgamiento de concesiones para la construcción, 
administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de 
la infraestructura vial de cuota conforme a la ley lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 17.71 fracciones I, VI, VIII, X y XII del Código en cita. 
 
Asimismo, tiene aplicación lo dispuesto por los siguientes artículos del Reglamento Interno del 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, que 
señalan: 
 

“Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organización y el 
funcionamiento del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México.” 
 
“Artículo 6. - La Dirección y Administración del Sistema corresponden: 
 
I. Al Consejo Directivo. 
 
II. Al Director General.” 
 
“Artículo 9. - Corresponde al Consejo el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
… 
III. Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos de los programas para la construcción 
conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria de cuota, 
servicios conexos y auxiliares, y en su caso de aeródromos, rampas de despegue y aterrizaje de 
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aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, con o sin motor; aeropistas, helipuertos y 
aeropuertos en territorio estatal, o que tenga en administración el Gobierno del Estado, mismos 
que deberán someterse a consideración de la autoridad competente. 
… 
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales aplicables.” 
 
“Artículo 10.- Al frente de la Dirección General habrá un Director General, a quien le 
corresponde además de las señaladas en el Decreto, las atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar sus acciones con dependencias de los gobiernos federal, estatal y municipal, para 
la construcción, rehabilitación, conservación y mantenimiento de aeródromos, rampas de 
despegue y aterrizaje de aerostatos, aeronaves ultraligeras, u otras análogas, con o sin motor; 
aeropistas, helipuertos, aeropuertos, autopistas y servicios conexos y auxiliares. 
… 
III. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Organismo. 
IV. Coordinar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las 
solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales en materia aeroportuaria, 
así como en lo que respecta a la administración, operación, explotación, construcción, 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de aeródromos, aeropuertos, rampas de despegue 
y aterrizaje de aerostatos, aeropistas, helipuertos y vialidades de cuota, en territorio estatal. 
… 
VIII. Informar a la Secretaría sobre la caducidad de concesiones.  
IX. Otorgar y declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la 
infraestructura vial y el derecho de vía. 
… 
XX. Someter a consideración del Consejo, los proyectos para la construcción, conservación, 
rehabilitación y mantenimiento de aeródromos, rampas de despegue y aterrizaje de 
aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, aeropistas, helipuertos, aeropuertos, 
autopistas y servicios conexos y auxiliares en el territorio estatal o aquellos que tenga en 
administración el Gobierno del Estado. 
… 
XXIV. Coadyuvar con la Secretaría cuando se requiera, en los procedimientos de licitación 
pública para el otorgamiento de concesiones para la construcción, administración, operación, 
explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura vial de cuota, 
conforme a lo dispuesto en la ley. 
… 
XXVI. Las demás que le confieran otras disposiciones y aquellas que le encomiende el Consejo.” 

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 45 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, los organismos descentralizados, son 
considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la 
Administración Pública del Estado, de tal forma, gozan de personalidad jurídica y patrimonio 
propio y son creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
En este sentido, dicho organismo, encuadra en lo dispuesto por el artículo 23 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que 
señala: 
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“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder:  
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, 
entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; …” 

 
Así, de lo vertido en líneas anteriores y en términos de lo dispuesto por los artículos 53 fracción 
III, 150 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, se sugiere al solicitante ingrese su solicitud a la Unidad de Transparencia del 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México, sujeto obligado quien en su caso pudiera contar con la información solicitada. 

 
Cabe señalar que, en términos de los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento 
que podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal, ante 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, de 
manera directa o vía electrónica a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX), en un término de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de notificación del presente. 
 
Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LICENCIADA NANDLLELY KAREN TORRES TORRES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
TMG/vrr* 
 


